No implica libertad ni debe confundirse con las salidas transitorias

En qué consiste la salida excepcional

que puede acordarse a un condenado

La salida excepcional que el Juzgado de Ejecución Penal Nº 1 le había otorgado a Miguel Antonio Fernandez para que pudiera visitar a su madre con problemas de salud -que después fue suspendida a la espera de un informe médico oficial sobre esa situación- se encuentra contemplada en los artículos 166 de la Ley Nº 24.660/96 y 6 de la Ley Nº 4425/97, que rigen la ejecución de la pena.
Lo que la legislación vigente contempla como salida excepcional no modifica la condena. No implica libertad y tampoco debe confundirse con las salidas transitorias. Es una autorización que se acuerda a un condenado en caso de enfermedad o accidente grave o fallecimiento de familiares o allegados para que cumpla con sus deberes morales, y se conjuga con lo previsto por el artículo 168 de la Ley Nº 24.660, que dispone que las relaciones del interno con su familiar, en tanto fueren convenientes para ambos y compatibles con su tratamiento, deberán ser facilitadas y estimuladas. 
En el caso de Fernandez, se trataba de una visita a un familiar enfermo, con custodia adecuada a las características particulares del condenado. El Juzgado había requerido los informes pertinentes al servicio penitenciario federal, secciones asistentes sociales y servicio médico, y ambas propiciaron el otorgamiento de la salida, que fue ordenada con custodia en atención a los antecedentes de evasión que registraba el solicitante. 
Del mismo modo que procediera con todos los actos dispuestos desde el inicio de la ejecución de la pena, conforme lo dispuesto por el artículo 94 del Código Procesal Penal (que prevé el derecho de la víctima a ser informada de las circunstancias del proceso), el tribunal  notificó de la decisión a Ruben De Los Santos.

Ante el planteo de un recurso de revocatoria -que no procedió por extemporáneo- en el cual De Los Santos solicitaba el informe de un organismo oficial del Poder Judicial; por considerar que lo peticionado por el padre de la víctima resultaba atendible, la jueza suspendió la salida que había concedido y requirió al Instituto Médico Forense un exhaustivo informe acerca de la salud del familiar del condenado. 

